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Sr. Secretario seneraI del Resistro de la Propiedad IndIll1ria1.

Estos modelos M-d no se podnln emplear en chimeneas exteriores ni

para~~~:. ampliación del CHM-OOOI.

Caracterlsticas comunes a todtJs las marcas y modelos
Primera. Deocripción: Material (interior. aislante, exterior).
Se¡unda. Deocripeión: Tipo (interior. aislante, exterior).
Ten:era. Deocripeión: Espesor (interior. aislante, exterior). Unidades.

Millmetros.

Va/or de las caraeterfsticas para cada marca y modelo o tipo
Marca. Y modelo o tipo: M-d

Canocteristicas: .
Primera: Acero inoxidable, lana, roca, aluminio.
Se¡pmda: F 35 04. lana, roca, Al.
Tercera: 0.4 a 0.5. 30 a 40. 0.5 a 0.6.

~ q~~ se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de diciembre de 1987.-El Dim:Ior seneral. por del....

ción (Resolución de 1 de julio d. 1987), .1 Subdiroclor seneral de
iDduatriu Ilúicaa, Manuel Aa\IiIar C1avi;o.
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modelos 21T1. 21VI. 22T4. 22L4. 2SCI, 2STI. 25VI. 25EI. 2754, 27lA.
27T4, 28EI; man:a .saba». modelos ST2I-I. SV21·1. SLE2I-I.
ST22·3M. S22-3. S25·1. ST25·1. SV25-1. SLE25-1. S27·3. ST27-3M.
SLE28-1, y marca «T.1efUnke.... mod.los 2120MD. 214OV. 2140E,
834/22MD. 824/22. 2520. 2520MD. 254OV. 254OE. 804(27. 814/27MD.
con la contraseña de homolopción GTV-0005. para mcluir en dicha
homologación los modelos de aparatos receptoreS de televisión, cuyas
características son las siguientes:

Valor de las caractertsticas para cada' marca y modelo
Marca «Tbomso.... modelo 22 L 4/1.
Cara.cteristicas:
Primera; Policromática.
Sesunda: 22.
Tercera: No.
Marca «Tbomso.... modelo 27 L 4/1.
Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Sesonda: 27.
Tercera: No.
Marca .saba». modelo S 22-3/1.
Caracleristicas:
Primera: Policromática.
Sesunda: 22.
Tercera: No.
Marca «Sabo». modelo S 27:3/1.
Caracterlsticas:
Primera: PoIicromática.
Sesunda: 27.
Tercera: No.
Marca .saba». modelo ST 21·1/2
Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Sesunda: 21.
Tercera: SI.

Marca .saba». modelo SV 21·1/2
Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Sesunda: 21.
Tercera: St

Marca «Sabo». modelo SLE 21-1/2.
Canocteristicas:
Primera: Policromática.
Sesonda: 21.
Tercera: Sí.
Marca .saba». modelo S 25-1/2.
Caracterfsticas:
Primera: Policromática.
Sesonda: 25.
Tercera: No

Marca «Sabo». modelo ST 25-1/2.
Características:
Primera: PoIicromática.
Sesunda: 25.
Tercera: Sí.
Marca .saba». modelo SV 25·1/2.
Caracterlsticas:
Primera: Policromática.
Sesunda: 25.
Tercera: St

Marca«Sabo». modelo SLE 25-1/2.
Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Sesonda: 25.
Tercera: SI.
Marca «T._. modelo 2121 MD/I.
Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Sesunda: 21.
Tercera: Sí.
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RESOLUC/ON tú JO tú abril de 1988. túJ Registro tú la
Propierku/ /ndoslriai, por la~ se dispone el cumplimiento
de lo failadtJ por el TrlbuñaJ Eetmómico-Admmistrativo
Central en reclamación promovida por .Vlnfcola Alcoho
lera. Sociedad Anónima», contra acuerdo túJ R.,istro de 1
de mayo tú 1981. R.G. 694·2-82.

En la recl,madón económico-admini.strativa promovida por «Unión
VinIcola Alcoholera, Sociedad Anónima». ante el Tribunal Económic;o.
AdmiDistrativo Cen1ral, contra· Resolución de este Reaistro de I de
ma~ de 1981. se ha dietado, con fecha 13 de noviembre de 1986. por
el atado Tribunal, el fallo cuya parte dispoaitiva es como siaue:

«E1 Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, .n la
reclamación promovida por don Antonio Nre:z Peluft'o••n nombre r
repnosentación de ·Unión Vinlcola Alcoholera, Sociedad Anónima' •
contra la Resolución de la Dirección General del Reaistro de la
PropiecIad iDdlll1ria1 de fecha I de mayo de 1981. sobre liquidación de
1UU de mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, dec1arando
procedente la exisencia del compl.mentoimpu¡nado.»

En su vir\ud, este Orpniamo. en cumplimi.nto de lo prevenido .n
la Ley de 27 de diciembre d. 1956. ha tenido a bien disponer que se
~P!& en sus prOpios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en .1 «Iloletfn Oficial del Estado». .

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de abril de 1988.-El Dim:Ior seneral. Julio Delicado

Montero-Rlos.

RESOLUC/ON de j tú mayo tú 1988. de la Dirección
General tú Electrónica e /nforrn4Jica, por la que se modi·
fica la tú 16 tú jlUlio tú 19&6. que homologa j5 aparatos
receptores tú televisión. fabricados por .Compañla Europea
para el Equipamiento bomhtfco. Socierku/ Anónima». en
Madrid.

Villa la petición _lada por la Em_ cCompailfa EuroP.;ll
para el iquipamiento Dom6atioo. ·Sociedad Anónima». con domicilio
lOCial en Madrid, caJle Maestro Arbós, 29. por la que se solicita que la
Redución de _ 16 de junio de 1986. por la que homolosnn 35
aporalIlI _ de televisión marca «Tbomso mod.los 2ITI.
21VI.22T4. 22L4. 2SCI. 2STI. 25VI. 25E1, !'[S4. 27tA. 27T4. 28EI;
marca «Sabo». modelos ST21-1. SV21·1. ~LUI·I. ST22-3M. S22-3.
S2S-1. ST25oI. SV25-1. SLE25oI. 527-3, ST27-3M. SLE28-1. y marca
cTeIeIbnbn». modelos 212OMD. 214OV. 214OE, 834/22MD. 824122.
1520. 2S2OMD. 2S40V. 254OE. 804/27. 814/27MD. sea aplicable a los
modelol 22L4/I. 27lA/I. S22·3/I, S27-3/1. ST21-1/2. SV21·1/2,
SLE21-1/2, S2501/2, ST25-1/2, SV250112. SLE25-1/2, 212IMD/I.
2144:L!ha~J~MD/I.2S4IV/I;

que Iaa canu:teristicu' eopecIficacionea y parámetros de
101 nuevos modelos no suponen una variación' sustancial con respecto
a los _ bomolopdos; .

Visto el Real De=to 2379/1985. de 20 de noviembre,
Esta Dirección General ha ...uelto:
Modificar la Resolución de 16 de junio de 1986, por la que se

homolopn los aparatos receptores de televisión marca «ThomsoIl»,
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Man:a cTe1olimken>t. modelo 2141 Vil.
Caracterfsticos
Primera: Policromática.
Squnda: 21.
Tm:era: Si
Man:a cTe1olimken>t. modelo 2521 MD/l.
Caracterfsticos
Primera: Policromática.
Squnda: 25.
Tm:era: SL

Man:a cTe1olimken>t. modelo 2541 VIL
Caracterfsticos
Primera: Policromática.
Squnda: 25.
Tercera: SI.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-E1 Dilector general, José Luis Bozal

GoD2ález.

16113 RESOLUCION de 3 de mayo de 1988, de iIlDirección
General de Electrónica e InfomliJlica, por la que se homo
loga una mesa para el diagndstico radio¡<j!co. fabricado
por «Sociedad liuJustrialense Se/libalense », en Setúbal
(Portugal).

Recibida en la DiJoccióo General de Electrónica e Informática la
solicitud~tada par cfhilips Ibérica, Sociedad Anónima Espado1a».
con domicilio social en calle Martínez de ViIIeQlas, 2, municipio de
Madrid, provincia de Madrid, Jl'U!' la homolopcionde una mesa para
el diapóstico radiol..,. fabricado por «Sociedad Industrialense Setu
baltnse Lda.». en su i_ción industrial ubicada en Setúbal (Portupl);

Resultando que par el intemado se ha presentado la documentación
exigida ~r la 1esislaci6n vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que etc «Laboratorio CTC Servicios E1eeuomeeánicos,
Soeiedad Anónim.... mediante dictamen técnico con e1ave 1609-M-IE y
la Entidad colaboradora cTecnos Garanua de Calidad, Soeiedad Anó
nima», por certificado de clave TM-PH.SIS-IA-oI (MX). ha hecho
constar. respectiv8ll1OD1e. que el modelo presentado cumple todas las es
pecilicaciones actualmente establecidas por el Real Decreto 1249/1985,
de 19 ded:ló

Esta' n General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado hnmologar el citado producto. con la contra
seña de bomolopción GME-0132, con fecha de caducidad del día 3 de
mayo de 1990. dispo_dose asimismo como fecha límite para que el
in_o presente. en su caso, los certificados de confurmidad de la
producción an... del día 3 de mayo de 1989. definiendo. por último.
como caracterlsticas técnicas para cada marca y noodeIo homologado. las
que se indi~ a continuación:

Caraclerf3ticas comunes a lodas las marcas y modelos

Caracteristicas:

Primera. Descripción: Tipo de m....
Segunda. Descripción: Distancia tablero-peIlcula. Unidades: mm.
Ten:era. Descripción: Desplazamiento del tahlero Y trendelenhur¡.

Unidades; mm/grados.

Va/or de /as caracter(sticas para cada marca y modelo
Man:a «PhiIiPS». modelo Bucky Compact E.

Caracteristicas:
Primera: Horizontal.
Segunda: 92.
Ten:era: I (± (20). t (± 1m. it (-).

Lo que se baee público para senetal conocimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-E1 Director aeneraI. José Luis Bozal

González. _

16114 RESOLUCION de 3 de mayo de 1988, de iIl Dirección
General de Electrónica e lnformdlica, por la que se modi
fica iIl de 16 de junio de 1986, que homologa 19 aparatos
reuptores de televisión, fabricaJios por «Compailia Europea
para-el Equipamiento Doméstico, Sociedad Anónima», en
su insta/a&ión IndtIstriaJ ubicDda en MDdrid.

V_ la petición presentada por la Empresa cCompadla E~
para el Equipomiento Do_. Sociedad Anónim.... con domicilio
social en Madrid, calle Maestro Arbós, 29, por la que se solicita que la
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resolución de fecha 16 de junio de 1986. por la que se hnmoiolan 19
aparatos receptores de televisión marca cTbomsoD». modelos f4CID,
16C6. 2oe5. 2ICI. 22UMB, 22UB 2284B; marca _. modelns
SI4-lB. Sló-3. S20-3MB. S20-3B. 521-1. S22-3MB, S22-3B. y marca
cTelefunlcen». modelos 604/14B. 916/16. 925/20. 2120. 824/22B, sea
aplicable a los modelos 2OC6/1. S20-4/1 y S21-1/2;

Resultando que las c:aracteristicas, especifiaociones ~ porámetros de
los nuevos modelos no suponen una variación sustaDcill con respecto
a los modelos homologados;

Visto el Real Decreto 2379/1985. de 20 de noviembre.
Esta Dirección General ha resuelto:

Mudilicar la Resolución de 16 de junio de 1986, por la que se
homologan los aparatos receptores de televisión marca «ThomsoD».
mudelos 14CIB. 16C6. 2oe5. 2ICI. 22UMB. 22UD, 22S4B; marca
«Saba». modelos SI4-1B. SI6-3. S20-3MB, S20-3B. S21-1. S22-3MB.
822-3B. y marcacTe1olimken>t, modelos 604/14B. 916/16. 925/20, 2120.
824/22B. con la contraseña de homologación GTV-0004. para incluir en
dieba homologación los modelos de aparatos receptores de televisión,
cuyas características son lu siguientes:

Valor de /tu caractDisticQ3 para cada marca y moddo
Man:a cTbomsoD». modelo 20 C 6/1.
Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 20.
Tercera: No.
Man:a _. modelo S 20-4/1.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Squnda: 20.
Tercera: No.
Man:a _. modelo S 21-1/2.

Caracteristicas:
Primera: Policromática.
Segunda: 21.
Tm:era: No.

Lo que se baee púhlico para IOneral cnnucimiento.
Madrid, 3 de mayo de 1988.-E1 Director general, José Luis Bozal

GonzáIez.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
16115 ORDEN de 24 de mayo 1988 por la que dispone se cumpla

en sus propios términos la sentencia dietada por la Audien
cia Nacional en el recurso· comencioso-iuiministrativo
namero 45.055, interpuesto pqr «Ebro-Compaflia de Azúca
res y Alcoholes, Sociedad Anónima».

Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional. con fecha 9 de
octubre de 1987. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.055, interpuesto por «Ebro-Compañía de Azúcares y Alcoho
les, Sociedad Anónima». sobre liquidación diferencia precios de azúcar;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioscHdm.inistrativo
interpuesto por el Procurador señor Hernánd.. Tabemi1la. en represen
tación de "Ebro-Compsñía de Azúcares y Alcoholes. Soeiedad Anó
nima". contra la Resolución del Fondo de Ordenación y R~ón de
Producciones y Precios ~os (FORPPA). de lO de abril de 1984,
conlinnada por la ResolUClón del Ministerio de A¡ricultura, de 17 de
enero de 1985, resolviendo alzada, debemos confirinar y confirmamos
dichas Resoluciones por ser ajustadas a Derecho, sin imposición de
costas.»

Este· Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
tmninos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el recurrente y
admitida por el,Trihunal Supremu en UD sólo efecto.

Madrid, 24 de mayo de 1988,-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),
el Director seneral de Servicios, Felipe Garcla Ortiz_

limos, Sres. Subsecretario y Presidente dei FORRPA.


